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Estado l¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocatoria No' 015/2019

Procedimiento por L¡citación Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N66-2019

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunsianciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

Públ¡ca No. EO-SOPOT-N66-2o19, corespondiente a la obra: Rehab¡litacióñ. de la imagen urbana'

centro H¡stór¡co de omitlán, ubicaoa en la localidad y Municip¡o de om¡tlán de Juárez' Estado de

H¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo' siendo las 14:oo horas del di¿ 30 de septiembre de

2019, se reunieron en la Sala de -luntas de Ei Secretarios de esta Secretaría de obras Públicas y

óidenami"nto rerritorial, ubicada en Ex-centro lvinero Edificio ll-B' planta baja' sita en el km 875 de la

Carretera N4éxico Pachuca, Col Venta Prieta' Pachuca' Hidalgoj la persona moral' así como los

a'"ru¡¿or"a p¿Uli"o" 
"uyos 

nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo

lu |."rni¿n lu c. a.o. 
".landa 

García ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos' adscrita a esta Secretaría

J. óór"s p,i¡l¡ca. v ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracc¡ones ll y x de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo'

,i,i , q u y 13 fracciones Vlll y XVll áel Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial del Poder Llecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de

ll"uui 
" "uUo 

las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitaciónj por tanto' se procede a

realizar las acláraciones pertinentes en el siguiente tenor' en las que se hacen consiar corelativamente los

acuerdos a que se llegafon:

1. Los licitantes deberan preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitac'ón'

asi como en las aclaraciones y/o modificaciones que' en su caso' resulten de esta Junta Pública'

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contfato

derivada del fesultado de esta lunta de aclaraciones, serán cons¡defadas como parte integrante de

las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Lev de

OUias p¡¡l¡ca. y Servicios Relacionados con las l\¡ismas para el Estado de Hidalgo en v'got y

deberan anexarse a su ProPosiclón

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

correcta eiecución de la obra

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perlil y experiencia que se establecen eñ el pL¡nto T_6 2 numeral 3 fracción b'

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

5. El contratista debeÍá contar con su^propia bodega para almacenar material' así como la oficina
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Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT N66-2019

6. Se reitera por este condLlcto, que de acuerdo con lo jndicado en la convocatoria No. O1Sl2O1g, de
fecha 23 de sept¡embre de 2019, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo
cerada a las l6:15 hrs. del día 27 de sept¡embre de 2019.

7 se Informa a los l¡citantes que para ra ejecución de ra obra objeto de est¿ ricitación, se deberán
ap¡jcar las normas y especjficaciones que se encuentran descritas en la págin¿ web s-
obraspublicas.hidargo.gob.mx, así como en las bases cre esta licitación en el capitulo I numeral

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de mánera impresa y firmaoa cada uno de los
documentos entregados por la convocante en et oocumento T 12.

9- Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno oe tos conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación_

10. El noatender puntualmente uno o varios puntosde lo establecido en la presente acta dejunta de
acrarac¡ones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicrlaoa, o no se aruste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su propos¡ción. (Art. 40 y 44 de la Lev)

11. Se iñforma a los licitantes participantes que en las bases de esta licitación en et documento t_3
planeación, inciso 3._ Letreros Informativos crer motivo de ejecución de ra obra, no se romara en
cuenta, y no se incluirá en los costos indirectos debido a que en el catálogo de conceptos ya
incluye elsumin¡stro y colocación de mampara informativa.

se ratifica a los licitantes que de conforrnidad a lo establecido en las bases de Licitación, capituro
l, Información General, en el numeral ll, no negoc¡ación de condiciones., ninguno de los requisitosy condiciones contenidas en las bases de l¡citación, asi como la documentacrón de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negocladas. (Art.39, Fracc. Vll de la
Lev)

Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido eñ las bases de Licitació¡ en el Capítulo
l_ lntormación General._ Numeral 5.- para pafticipar; Fracción 5. el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Cont'at¡stas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la
siguiente especialidad: Edaf¡cac¡ón conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la
ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que
resulte ganador cuente con la experiencia necesafia para llevar a cabo todos y caoa uno oe tos
traoajos,

14.

12.

Todos los formatos y modelos de escÍ¡tos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Lic¡tación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligato¡¡amente toda la información reqler¡da en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en tas Dases
de esta licitación. (Cap. ttt.- Preparación e integración de la proposición, nume¡al 4, fracc¡ón 4 y
art. 24 tfacc. I del Reglamento) K
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L¡c¡tación Pública No. Eo-SOPOT-N66-2019

15. Se infofma a los licitanres que dando cumplimiento al Aftículo 45 de la Ley de obras Públicas y

servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijafá una copia de la carátula

deIapresenteactapafasudifusión,enIaDireccióndeLic¡tacionesycontfatosde|aconvocantey
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que ¡nterv¡nlefon

16. Se informa a los licitantes pafticipantes que se anexa en las bases de licitación como causal de

desechamientoenelCapítulolV_EvaluaciónyAdjudicación;numeral6'CapacidadFinanciera'
f¡acción 2: cuando no presenten los estados financieros auditados de los dos años antefiores y

comparativo de las razones financieras básicas

17. Se informa a Jos licitantes participantes que no sefá motivo de descalif¡cación el presental dentfo

o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contrat¡stas'

18. El Licitante Ergon Asesoría y Construcción, s.A. de cv, dando cumplimiento a lo establecido en el

capitulo ll, Numeral I de las Bases, Pfesento escfito de manif¡esto de interés en particrpar y copia

del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o aclaraclones'

una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriofes por los licitantes partrcrpantes; se d¿

cumplimiento a lo establecido pof el articulo 39 ffacción lv de la Ley de obras Públicas y servicios

Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asr como lo

establecido en las bases de esta liciiación, relativo a esta Juñta de Aclaraciones, a las bases de licitación

oue nos ocupa.

se infofma a los licitantes que de acuefdo con as caractefísticas, complejidad y magnitud de los trabajos

A realtT¿r, esta es la ún.Ca JJnta de AclardciOneS.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constaf, se da poÍ concluid¿ la presente junta siendo las 14:5o

horas del dia de su fecha, firmando al calce y al mafgen los que en ella intervlnlefon y ¿si quisieron

hacerlo, para debida constancia

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento ferr¡tor¡al

Arq Aña Edrth Cosmopulos Corona

v
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rd r01.'o \o / Brbdc b4o
Pachucá desotq Hso, Cc 42030.

Tel., 01 (rl) 717 sOOq ert. 319r
wwwhid¿lgo.gob.mx

La Directora de L¡c ionés y Contratos

rcia Ortíz

Por la Dirección de os Un¡tarios



L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOpOT-N66,2O19

Por el Órgano Interno ontrol de Ia SOPOT. Por la Direcc¡ón ceneral de Control y Enlace
Normat¡vo

L.C. No se presento

Por la Sécretaria de ContraloríaPor la D¡rección Geneial de Conseryac¡ón de

Por la Unidad de Planeac¡ón y prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coord¡nador Empresarial dé¡
Estado de H¡dalgo

No se presénto

Por el Colegio de Arqu¡tectos dé H¡dalgo AC

No se presento

Po¡ la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presento

$1

Por elColeg¡o de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón Géneral Juríd¡ca

No se presento

L.D. l,¡elina

Por la Secret

Guzmán Aldana
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N66-2019

Por los l¡c¡tantes

Nombre f¡rma

Mario Alejandro Rendón Castañeda

3.' Marco Antonio García Pedraza

2.- Ergon Asesoría y Construcción, S.A de CV

No se oresento.

Nota: Esras fnmas peftenecen atacta ctcunstanciadá levanrada con mot¡vo de lá lunta Públicá delactódé luñta de Aclaraciones ¿

tas Bases de Licitación púbtica No. Eo sopoT-N6G2q9 cofespondienre ¿ l¿ obfa: Rehabil¡tación de lá imagen urbána cenfo
Histórico de Omitlán; ubicada en la local¡dad v Municip¡o de Om¡tlán de Juárez. Estado de H¡dalqo'

Ing. Luis
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u centro Miñero, col. vsni. Priela, Edifició No. 2-B pl.nta baja,
Páchuca de soto, Hgo., c.P42030,

rel.' 01(t1) 717 3000, exr.81s1
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